
SECRETARÍA. Santiago de Cali, 25 de abril del 2023. A la mesa del señor juez, 

informándole que se encuentra pendiente la notificación del demandado ALVARO DE 

JESUS LOPEZ TORRES CC. .72.233.245 .  hay solicitud de emplazamiento. Sírvase 

proveer. 

La secretaria   

Vanessa Mejía Quintero 

 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: EDGAR SOTO BUITRAGO CC. 14.970.457  

DEMANDADO: SIC FINANCIERA SERVICIOS INMOBILIARIOS Y  

CARGA S.A.S. NIT. 901.384.079-7 y ALVARO DE JESUS LOPEZ TORRES CC. 

.72.233.245  

RADICACIÓN: 76001400300720220078700 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 1086 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte interesada en memorial obrante a folio 40 del expediente digital, manifiesta que:  

 

PRIMERO: Al iniciarse la demanda, el conocimiento de la dirección de notificación 

que se tenía del señor ALVARO DE JESUS LOPEZ TORRES era la carrera 2 No. 20-

61 en el barrio San Nicolas de la ciudad de Cali – Valle y sin conocimiento de correo 

electrónico alguno; denunciada esta como lugar de notificación, sin conocer alguna 

más. SEGUNDO: librada admisión de la demanda, se ordenó notificar la providencia 

a los demandados, para lo cual se surtió con lo necesario para llevar a cabo la 

notificación personal conforme al artículo 291 del C.G.P. TERCERO: Enviada la 

comunicación de citación para notificación personal con fecha del 10 de marzo de 

2023 y 28 de febrero del 2023 al lugar suministrado, la oficina postal informa que la 

dirección aportada “nadie atendió al colaborador de Servientrega, por lo cual no 

hay certeza de que la persona a notificar vive o labora allí”. CUARTO: Mi 

poderdante y la suscrita desconocemos otra dirección donde pueda residir y 

notificarse personalmente al demandado. Por ignorar su paradero, es que se solicita 

el emplazamiento por el artículo 108 del Código General del Proceso. QUINTO: Me 

permito anexar devolución de la comunicación referida con la anotación expresada”  

 

Verificada la información y en atención al escrito que antecede, el Juzgado, de conformidad 

con el Arts. 108 y 293 del C.G.P; 

 

R E S U E L V E: 



ORDENAR el emplazamiento del señor ALVARO DE JESUS LOPEZ TORRES CC. 

.72.233.245, quien debe ser notificado del mandamiento de pago de fecha 166 de enero del 

2023, proferido dentro del proceso ejecutivo, que ha sido instaurado por el EDGAR SOTO 

BUITRAGO CC. 14.970.457, contra SIC FINANCIERA SERVICIOS INMOBILIARIOS 

Y  CARGA S.A.S. NIT. 901.384.079-7 y ALVARO DE JESUS LOPEZ TORRES CC. 

.72.233.245, advirtiéndoles que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince 

(15) días después de la publicación del listado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, y en caso de no comparecer se les designará curador Ad Litem con quien se 

surtirá la notificación. 

Llévese a cabo el registro del presente emplazamiento del señor ALVARO DE JESUS 

LOPEZ TORRES CC. .72.233.245 en el Registro Nacional de personas Emplazados, 

conforme la ley 2213 del 2022.  

NOTIFÍQUESE, 

ESTADO 26 DE ABRIL DEL 2023  
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Monica Maria Mejia Zapata

Juez
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